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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 156.- Primero. Se reforma el artículo 94 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.
Segundo. Se reforma el artículo 31 del Código Penal para el Estado de
Michoacán.

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 156

PRIMERO. Se reforma el artículo 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para quedar de la siguiente forma:

Artículo 94.- …

Las penas privativas de la libertad no podrán en ningún caso exceder de sesenta años. Esta
sanción podrá contemplarse como máxima para delitos calificados como graves por la Ley
y, también, en el caso de los concursos.

…
…
…

SEGUNDO. Se reforma el artículo 31 del Código Penal para el Estado de Michoacán, para
quedar de la siguiente forma:
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PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Miércoles 13 de Julio de 2022. 11a. Secc.

CAPÍTULO II
PRISIÓN

Artículo 31. Concepto y duración.

La prisión consiste en la privación de la libertad personal. Su duración no será menor de seis meses ni mayor de sesenta años.

…
…
…

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos del Estado, así como al Concejo Mayor de Cherán, para que emitan el
resultado de su votación, en los términos de la fracción IV del artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 11 once días del mes
de mayo de 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JULIETA HORTENCIA GALLARDO MORA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA ISAURO
HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR GAONA GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 11 once días del mes de julio del año 2022 dos mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA.- EL
SECRETARIO DE GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).


